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GOBIERNO DEL ESTADO DEYUCATÁN 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-253/2022 
- RECOLECCIÓN DE BASURA- 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN PRECIOS FIJOS. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE PODRÁ DESIGNAR COMO EL •GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL LICENCIADO LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA EN REPRESENTACIÓN DEL COMISARIO 
GENERAL LUIS FELIPE SAIDÉN OJEDA. SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA; Y POR LA OTRA PARTE. LA EMPRESA "SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y SERVICIOS CORBASE, S.C. DE R.L. DE C.V.", REPRESENTADA POR El C. MANUEL DE 
JESUS R. DE LEON GARCIA. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE PODRÁ DENOMINAR EL 
"PRESTADOR", CUANDO ÉSTOS SEAN CITADOS O ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES, 

D E C L A R A C I O N E S ,  

l. DECLARA EL "GOBIERNO DEL ESTADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, 

1.1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, SE DEPOSITA EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN UN CIUDADANO QUE SE DENOMINARÁ "GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN". 

1.2. QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. EL "GOBERNADOR DEL ESTADO" ES EL TITULAR DE LAS FACULTADES Y FUNCIONES QUE ORIGINALMENTE 
CORRESPONDEN AL PODER EJECUTIVO, PERO POR RAZONES DE TRABAJO, DICHAS FUNCIONES PODRÁ DELEGARLAS EN 
OTROS SERVIDORES PÚBLICOS. 

1.3. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2º, 3ºY 22 FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO. 

1.4. MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DE 2018 REALIZADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN. EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES ESTABLECIDAS POR LOS ARTÍCULOS 55 
FRACCIÓN 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN; 14 FRACCIÓN IV. 22 FRACCIÓN XI Y 30 FRACCIÓN V DEL 
CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO EL ABOGADO FIDEL FEDERICO 
PÉREZ DEL VALLE CUNILLE, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, SE DESIGNA COMO TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN AL COMISARIO 
GENERAL LUIS FELIPE SAIOÉN OJEDA, COMO CONSTA LIBRO DE REGISTRO DE COTEJOS Y DE CERTIFICACIÓN DE FIRMAS 
NÚMERO UNO, BAJO EL NÚMERO TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO, A FOJAS CIENTO CINCUENTA Y SIETE VUELTA, DE FECHA 11 
DE OCTUBRE OELAÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

1.5. QUE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, CUENTA CON ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 24 Y 27 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 11º APARTADO 8, FRACCIÓN 111 DE SU REGLAMENTO, LO QUE LO FACULTA PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO. 

1.6. QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 27 FRACCIONES l, IV Y XVII DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
YUCATÁN; Y ARTÍCULO 11 APARTADO A, FRACCIÓN XXII, Y APARTADO 8, FRACCIONES 111 YVI, DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, COMISARIO GENERAL LUIS FELIPE 
SAIDÉN OJEDA DELEGA. MEDIANTE ACUERDO SSP 02/2019 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO EL TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE , EN EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DEPENDENCIA EL 
LICENCIANDO LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA. LAS FACULTADES ESPECÍFICAS DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA A 
QUE SE REFIERE EL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN PARA INTERVENIR Y SUSCRIBIR 
LOS ACTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CORRESPONDAN A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO; Y 
CELEBRAR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS PÚBLICOS Y ADMINISTRATIVOS 
COMPETENCIA DE ESTA SECRETARÍA, ASÍ COMO RESCINDIRLOS CONFORME A LO ESTABLECIDO ESPECÍFICAMENTE EN CADA 
DOCUMENTO Y EN LA NORMATIVA APLICABLE, RESPECTIVAMENTE; LO QUE LO FACULTA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO. 

1.7. LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN REQUIERE CONTRATAR EL SERVICIO DE "RECOLECCIÓN DE 
BASURA", EN LO SUCESIVO "SERVICIOS" CUYAS ESPECIFICACIONES SE DETALLAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA, Y ANEXO I DEL 
PRESENTE CONTRATO, PAGADEROS CON RECURSOS PROVENIENTES DEL DECRETO 441/2021 POR EL QUE SE EXPIDE EL 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, EL DÍA TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

1.8. LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN 
NO. GEY-SSP-AD-ESTATAL-002/2022. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, CON RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN 111 INCISO B) DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, FUNDADO CON EL PUNTO 111 DEL ORDEN DEL OÍA REFERENTE AL DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA PARA LOS SERVICIOS DE 
"RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS" Y "RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS" PARA LAS 
DIFERENTES ÁREAS Y EDIFICIOS QUE FORMAN PARTE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ANALIZADO, VOTADO Y 
APROBADO PREVIAMENTE EN LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO Y EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 5 DEL 
ACUERDO SCG 21/2022 POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL ANEXO 10.1 DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

1.9. QUE SEÑALA COMO "DOMICILIO" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL EDIFICIO PRINCIPAL QUE OCUPA LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, SITA EN EL KM. 45 ANILLO PERIFÉRICO. TABLAJE CATASTRAL 12648: CARRETERA 
POLÍGONO CAUCEL, SUSULÁ XOCLÁN "S". CP. 97217, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO. 

11. DECLARA EL"PRESTADOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

11.1. QUE ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, QUE ACREDITA SU CONSTITUCIÓN 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA SIN NÚMERO DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES ANTE EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS, LIC. HECTOR JOSÉ VICTORIA MANOONAOO, Y LA DE SU APODERADO 
LEGAL EL C. MANUEL JESUS R. DE LEÓN GARCÍA, MEDIANTE EL ACTA NÚMERO SESENTA Y OCHO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ANTE LA FE DEL LICENCIADO EN DERECHO FRANCISCO JAVIER 
ACEVEDO MACARI, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO SESENTA Y SIETE DEL ESTADO DEYUCATÁN. 

11.2. QUE TIENE LA CAPACIDAD, ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS Y RECURSOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, RECONOCIENDO QUE LA RELACIÓN LABORAL CON SU PERSONAL, ES 
CUENTA ÚNICA Y EXCLUSIVA DE ÉL MISMO, LIBRANDO DE ESTA MANERA AL "GOBIERNO DEL ESTADO" DE TODA 
RESPONSABILIDAD DE ESTA TIPO. 

11.3. QUE SE SUJETA VOLUNTARIAMENTE, EN LO CONDUCENTE, A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, ASÍ COMO A OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES EN SU CASO. 

11.4. QUE ENTRE SUS PRINCIPALES ACTIVIDADES SE ENCUENTRA EL MANEJO DE DESECHOS NO PELIGROSOS Y SERVICIOS 
DE REMEDIACION DE ZONAS DAÑADAS POR DESECHOS NO PELIGROSOS. 

11.5. QUE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LAS PERSONAS QUE 
DECLARAN CON FALSEDAD EN MATERIA FISCAL, MANIFIESTA ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, 
ASÍ COMO NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 69-8 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE YUCATÁN. EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32- 
D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

11.6. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: RBS0311076J4. 

11.7. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL SISTEMA DE COMPRAS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL GOBIERNO ESTATAL 2018-2024, LO CUAL ACREDITA CON LA 
CONSTANCIA DE FOLIO: 1552/2019 

11.8. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS FINES DEL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS EL PREDIO UBICADO EN 
LA CALLE NÚMERO TREINTA Y CUATRO NÚMERO TRESCIENTOS QUINCE LETRA "A" ENTRE TREINTA Y NUEVE Y TREINTA 
Y NUEVE LETRA "A" DE LA COLONIOA CAMPESTRE DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, CÓDIGO POSTAL 97120. 

111. DECLARAN LAS "PARTES": 

111.1. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN LA DEBIDA PERSONALIDAD QUE SE OSTENTAN Y QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD 
LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS EN PRECIOS FIJOS. 
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111.2. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE D E C I R  VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA F E Y  
LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU L IBR E VOLUNTAD, EL CUAL SE SUJETA AL T ENO R DE LAS S IG UIE NT ES: 

C L A U S U L A S  

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS EL "PRESTADOR" SE OBLIGA Y 
COMPROMETE A PRESTAR EL"SERVICIO", EN LA CANTIDAD Y PRECIO QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN Y DE ACUERDO AL ANEXO I: 

PARTIDA 
UNIDAD DE 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN P.U. IMPORTE 
MEDIA 

SSP-08 SERVICIO DE REOLECCION DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS EN UNIDAD TIPO ROLL ON/OFF CON CAPACIDAD 
DE 14M3 (CATORCE METROS CÚBICOS), UBICADO EN EL 
EDIFICIO PINCIPAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

• SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA SITA 
EN EL KM. 45 ANILLO PERIFÉRICO, TABLAJE 

1 SERVICIO 109 CATASTRAL 12648; CARRETERA POLÍGONO $5,358.78 $584.107.02 
CAUCEL, susuLA XOCLÁN ·s-. CP. 97217, DE 
LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO 

Y CON DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS AL 
RELLENO SANITARIO. 
A PARTIR DEL DIA DE LA FIRMA Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022, SERVICIO REALIZADO LOS DIAS 
LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 
SERVICIO MENSUAL DE RECOLECCION DE BASURA 
PARA EL CORRALÓN NÚMERO DOS, A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA UBICADO EN: 

2 SERVICIO 8 • KILOMÉTRO 45.5 PERIFÉRICO PONIENTE, A $1,540.08 $12,320.64 
UN COSTADO DE LAS BODEGAS SAHUAYO. 

SERVICIO POR SIETE MESES DEL 01 DE MAYO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022, TODOS LOS DÍAS LUNES, 
MIERCOLES Y VIERNES. 

SUBTOTAL $596.427.66 
I.V.A. $95,428.43 
TOTAL $691.856.09 

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS.- LAS "PARTES" ACUERDAN QUE EL SUBTOTAL DEL PRESENTE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN PRECIOS FIJOS CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $596,427.66(SON: QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 66/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE 
$95,428.43 (SON: NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 43/100 M.N.), LO QUE HACE UN TOTAL DE $691,856.09 
(SON: SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 09/100 M.N.). 

TERCERA: IMPORTE MENSUAL.- LAS'PARTES" ACUERDAN QUE EL IMPORTE MENSUAL A PAGAR POR LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE 
SERÁ POR LA CANTIDAD CALENOARIZAOA EN EL ANEXO I DEL PRESENTE CONTRATO. 

LAS "PARTES" ACUERDAN QUE LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR AL "PRESTADOR' POR EL 'SERVICIO" SERÁ LA INDICADA EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA , MISMA QUE SERÁ PAGADA EN EXHIBICIONES MENSUAi ES Y POR LA CANTIDAD SEÑALADA EN EL ANEXO l. 

LAS'PARTES" ACUERDAN QUE LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS POR LA MISMA CANTIDAD, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

LAS 'PARTES" ACUERDAN QUE EN CASO DE HABER UN AUMENTO EN EL VOLUMEN DE LA BASURA EMITIDA. EL "PRESTADOR" NO 
MODIFICARÁ LOS PRECIOS, ESTIPULADOS EN LAS PARTIDAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
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CUARTA: FORMA, LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DEL "SERVICIO".- EL "SERVICIO" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ SER 
PRESTADO A PARTIR OE LA FECHA OE LA FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN LAS UBICACIONES ESPECIFICADAS EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA Y EN EL ANEXO I DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

LOS PERÍODOS, LA UBICACIÓN Y EL COSTO DEL "SERVICIO-' DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN ESPECIFICADOS EN EL ANEXO I DE 
ESTE CONTRATO, MANIFESTANDO LAS "PARTES" ESTAR OE ACUERDO CON EL CALENDARIO Y LAS UBICACIONES DE DICHO ANEXO. 

EL"GOBIERNO DEL ESTADO"SE COMPROMETE A DESTINAR UN LUGAR EN ESPECÍFICO PARA EL DEPÓSITO DE LA BASURA PARA QUE EL 
"PRESTADOR" PUEDA DISPONER DE ELLOS. 

QUINTA: GARANTfA DEL "SERVICIO".- EL "PRESTADOR" GARANTIZA LA MÁS ALTA CALIDAD EN EL "SERVICIO", EN MANO OE OBRA Y EN 
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS A EMPLEAR EN EL "SERVICIO" CONTRATADOS POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO" POR DESARROLLAR Y 
EJECUTAR, POR LO QUE EL "GOBIERNO DEL ESTADO" NO PODRÁ DARSE OE CONFORMIDAD DEL "SERVICIO" PRESTADO, SI ESTO NO 
CUMPLEN CON LA CALIDAD NECESARIAS. 

EL "PRESTADOR" SE COMPROMETE A DISPONER DE LA BASURA EMITIDA POR LOS LUGARES ENUNCIADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA, 
LOS DÍAS PACTADOS PARA SU RECOLECCIÓN ENUNCIADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA Y ANEXO 1, CUALQUIERA QUE FUERA LA 
CANTIDAD OE BASURA EMITIDA POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO", OBLIGADO ASÍ PARA SU RECOLECCIÓN Y TRASLADO. 

SEXTA: GARANTfADE CUMPLIMIENTO.- EL "PRESTADOR", SE OBLIGA A PRESENTAR DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 5(CINCO)OÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR OE LA FIRMA OEL PRESENTE CONTRATO, UN CHEQUE DE GARANTfA DE CUMPLIMIENTO, CONSISTENTE 
EN UN CHEQUE EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR UN MONTO DEL DIEZ POR CIENTO DEL 
IMPORTE ADJUDICADO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE EMPEZARÁ A SURTIR EFECTO A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y QUE SERVIRÁ PARA 
GARANTIZAR TANTO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL MISMO 
Y EL CUAL SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO 11. 

ESTA GARANTÍA SERÁ APLICABLE AL INCURRIR EN ALGUNA CAUSA QUE OBLIGUE A LA RESCISIÓN DEL CONTRA TO EN PRECIOS FIJOS. 
NO PRESENTAR ESTA GARANTÍA EN EL PLAZO SEÑALADO, DARÁ LUGAR A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO EN 
PRECIOS FIJOS. 

EL SIMPLE HECHO DE QUE EL "PRESTADOR" NO CUMPLA LO DISPUESTO EN CUALQUIERA OE LOS PUNTOS DEL CONTRATO, EL "GOBIERNO DEL ESTADO" EJERCERÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

ESTA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA EL TÉRMINO DE DIEZ(lO)MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRA TO EN PRECIOS FIJOS. 

SEPTIMA: CONTRATACIONES EXCEPCIONALES.- EL "GOBIERNO DEL ESTADO" DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y 
DISPONIBLE Y OBSERVANDO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4 OE LA LEY, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS, PODRÁ ACORDAR EL INCREMENTO O DECREMENTO DEL MONTO DEL CONTRATO O DE LA CANTIDAD DE "SERVICIOS" 
SOLICITADOS O DE SUS PLAZOS MEDIANTE MODIFICACIONES A SU CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE QUE LAS MODIFICACIONES NO 
REBASEN, EN CONJUNTO, EL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES CONVENIDOS 
ORIGINALMENTE O DEL PLAZO DE ENTREGA ORIGINAL Y EL PRECIO DE LOS "SERVICIOS" SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO ACREDITÁNDOSE PREVIAMENTE QUE SE OBTIENEN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO Y, POR TANTO, SE EVITAN 
PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES, DICHAS CONTRATACIONES EXCEPCIONALES EN CONJUNTO CON EL MONTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO NO PODRÁN EXCEDER EL MONTO MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN 
EL ANEXO 10.l DEL ARTÍCULO 96 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 Y 
PREVIA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE. TODO LO ANTERIOR EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 70 DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO SAF 37/2021. 
OCTAVA: CONDICIONES, PLAZOS, FORMA DE PAGO Y RECOLECTA.- EL "GOBIERNO DEL ESTADO" SE OBLIGA A TRAMITAR ANTE LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL PAGO AL "PRESTADOR" POR EL "SERVICIO" PRESTADOS, EL PAGO PODRÁ REALIZARSE DENTRO DE ] 
LOS TREINTA OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA QUE EL "GOBIERNO DEL ESTADO" ENTREGUE A EL "PRESTADOR" EL CONTRA-RECIBO 
RESULTANTE PREVIA PRESENTACIÓN DE CADA FACTURA MENSUAL CORRESPONDIENTE, MISMAS QUE SERÁN EMITIDAS 
PREFERENTEMENTE DENTRO PRIMEROS CINCO DÍAS DEL MES SIGUIENTE A LA CONCLUSIÓN DEL MES DEVENGADO, PARA EL TRÁMITE ,1 

CORRESPONDIENTE. '1- 
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EL "PRESTADOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LAS FACTURAS MENSUALES POR EL "SERVICIO" PRESTADO EN LAS CANTIDADES 
CORRESPONDIENTEFS DE ACUERDO A LA CLÁUSULA PRIMERA Y ANEXO l. EN LAS OFICINAS DEL "GOBIERNO DEL ESTADO", CUYA 
DIRECCIÓN SE INDICA EN LA DECLARACIÓN 1.9 DEL PRESENTE CONTRATO. 

LAS POLÍTICAS PARA EL TRÁMITE DE PAGO OUE APLICARÁ EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PARA LAS FACTURACIONES MENSUALES, OUE 
SE DERIVEN DE LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS "SERVICIOS" Y EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SERÁ EXIGIBLE EL PAGO, 
SERÁ CONFORME A LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1.- EL "GOBIERNO DEL ESTADO" NO PROPORCIONARÁ ANTICIPO ALGUNO. 

2.- EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PREVIA PRESTACIÓN DE LOS "SERVICIOS" MENSUALES, REALIZARÁ EL TRÁMITE DE PAGO ANTE LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE, CUANDO EL "PRESTADOR" HAYk 

A) FIRMADO EL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS. 

B) HABER ENTREGADO EL CHEQUE CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

C) ENTREGADO LA FACTURA DEL MES CORRESPONDIENTE, DOCUMENTADA A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SHA840512SXI, CUYA DIRECCIÓN ES: CALLE 
59 SN CENTRO MÉRIDA YUCATÁN 97000 CON LA FIRMA DE CONFORMIDAD CORRESPONDIENTE. 

CADA PAGO AL "PRESTADOR" SERÁ EN MONEDA NACIONAL MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A LA CUENTA DE CHEQUES 
PROPORCIONADA POR EL MISMO PARA ESOS EFECTOS. 

EL PAGO MENSUAL INCLUIRÁ EL MONTO CORRESPONDIENTE AL DEL 1.V.A. APLICABLE. 

EN EL CASO DE QUE LA FACTURA ENTREGADA POR EL "PRESTADOR" PARA SU PAGO, PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, EL 
"GOBIERNO DEL ESTADO" DENTRO DE LOS TRES DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO AL 
"PRESTADOR", PRESENTE LAS CORRECCIONES PERTINENTES. 

NOVENA: OBLIGACIONES DEL "PRESTADOR".-SE OBLIGA A: 

A) PRESTAR AL "GOBIERNO DEL ESTADO" EL "SERVICIO" BAJO LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

8) MANTENER LOS PRECIOS OFRECIDOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

C) PRESTAR EL "SERVICIO"BAJO LAS ESPECIFICACIONES EN LOS LUGARES Y FECHAS ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA CUARTA 
Y EL ANEXO I DE ESTE CONTRATO Y REALIZARLO DE UNA MANERA EFICIENTE Y ORDENADA, Y MANTENERSE ASÍ HASTA LA 
TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. YA QUE DE LO CONTRARIO SE PROCEDERÁ A SANCIONARLOS POR OICHO 
INCUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL "GOBIERNO DEL ESTADO".- 

A) PERMITIR AL PERSONAL DEL "PRESTADOR" EL LIBRE ACCESO Y TODAS LAS FACILIDADES PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN 
DEL "SERVICIO". 

8) DEPOSITAR LOS DESPERDICIOS EN LOS LUGARES ESTIPULADOS PARA ELLO, PARA PODER AGILIZAR LA CORRECTA 
PRESTACIÓN OEL "SERVICIO". 

DÉCIMA PRIMERA: PENA CONVENCIONAL.- EL "PRESTADOR" SE OBLIGA A QUE EN CASO DE QUE NO BRINDE OPORTUNA Y 
CORRECTAMENTE LOS "SERVICIOS'' OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LOS LUGARES Y PLAZOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA 
CUARTA Y ANEXO I DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PAGARÁ AL "GOBIERNO DEL ESTADO" EL 0.40% SOBRE EL MONTO ANTES DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS "SERVICIOS" NO REALIZADOS OPORTUNAMENTE POR CADA DÍA QUE TRANSCURRA HASTA EL 
DÍA EN QUE QUEDEN CUMPLIDOS LOS SERVICIOS PACTADOS. LA PENA CONVENCIONAL NO CAUSA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE RESCISIÓN.- LAS "PARTES" CONVIENEN EN OUE ESTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS POORÁ SER 
RESCINDIDO POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO", SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
SIGUIENTES: 

A) SI EL "PRESTADOR" SUSPENDE LA PRESTACIÓN DEL "SERVICID"CONTRATADO POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO". 
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BI CUANDO SIN MOTIVO JUSTIFICADO EL "PRESTADOR"NO ACATE LAS ÓRDENES DADAS POR EL "GOBIERNO OEL ESTADO", RESPECTO 
A ESTE CONTRA TO EN PRECIOS FIJOS. 

CI SI EL "PRESTADOR" SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS, O HACE CESIÓN OE DERECHOS EN FORMA QUE AFECTE 
EL PRESENTE CONTRA TO EN PRECIOS FIJOS. 

DI SI EL "PRESTADOR" CEDE TOTAL O PARCIALMENTE A TERCERAS PERSONAS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS SIN CONSENTIMIENTO DE LAS "PARTES", CON EXCEPCION DE LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA DÉCIMASEPTIMA. 

El SI EL "PRESTADOR" NO PROPORCIONA AL "GOBIERNO DEL ESTADO" O LAS PERSONAS QUE TENGAN FACULTADES, OATOS 
NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DEL "SERVICIO'OBJETO DE ESTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS. 

FI SI EL "PRESTADOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS O LAS DISPOSICIONES DE LA NORMA 
APLICABLE AL CASO. 

GI SI EL "PRESTADOR" NO PRESTA LOS"SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y CALIDAD PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y CON EL "GOBIERNO DEL ESTADO'. 

HI EN GENERAL, CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE AL "PRESTADOR"SIMILAR A LAS ANTES MENCIONADAS. 

EL "GOBIERNO DEL ESTADO" QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA EXIGIR A TRAVÉZ DE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS O RESCINDIRLO ADMINISTRATIVAMENTE CON FUNDAMENTO EN ALGUNA DE LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES. 

DÉCIMA TERCERA: PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA RESCINDIR ESTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE DEL "GOBIERNO DEL ESTADO' DEBERÁ CUMPLIR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO DE CONFORMIDAD AL ACUERDO 
SAF 37/2021' 

El "GOBIERNO DEL ESTADO" PREVIO REQUERIMIENTO DEL ÁREA SOLICITANTE PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, CUANDO EL "PRESTADOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES, CONFORME 
AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

l. EL ÁREA SOLICITANTE LE REQUERIRÁ AL "GOBIERNO DEL ESTADO" QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO OE RESCISIÓN DEL 
CONTRATO, QUIEN COMUNICARÁ POR ESCRITO AL "PRESTADOR" ELINCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN 
SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

2. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, EL "GOBIERNO DEL ESTADO" CONTARÁ CON UN 
PLAZO OE QUINCE DÍAS HÁBILES PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS HECHAS VALER 
POR EL PROVEEDOR. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE 
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PRESTADOR" DENTRO DE DICHO PLAZO. 

3. SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO EL "GOBIERNO DEL ESTADO"FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE SE HAYAN EFECTUADO A FAVOR DEL "PRESTADOR", LOS PAGOS QUE DEBAN 
EFECTUARSE POR CONCEPTO DE LOS "SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, ASÍ COMO LOS 
IMPORTES DE LA PENA CONVENCIONAL ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRA TO, SE HICIERE LA PRESTACIÓN DE LOS"SERVICIOS", 
EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN QUE EL "GOBIERNO DEL ESTADO" 
REALICE CON EL ÁREA SOLICITANTE DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD OE ESTOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS "SERVICIOS" ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, POR 
LO QUE MEDIANTE NOTIFICACIÓN ESCRITA AL "PRESTADOR", SE INDICARÁ LA FECHA DE LA TERMINACIÓN, SIN RESPONSABILIDAD 
ALGUNA. 

DÉCIMA QUINTA: EFECTOS DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- EL "GOBIERNO DEL ESTADO" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES 
PERTINENTES ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE PARA CUBRIR EL SALDO RESULTANTE EN CASO DE EXISTIR, DEL IMPORTE DE 
LOS SERVICIOS QUE SE REALIZARON Y NO HUBIEREN SIDO PAGADOS A LA FECHA DE TERMINACIÓN Y/O RESCISIÓN DE ESTE 
CONTRA TO. SEA CUAL FUERE LA CAUSA QUE MOTIVÓ YA SEA LA TERMINACIÓN O RESCISIÓN. 
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EL"PRESTADOR" DEVOLVERÁ AL "GOBIERNO DEL ESTADO" SI YA SE HUBIESE DEPOSITADO. EL IMPORTE CORRESPONDIENTE, AL 
"SERVICIO" NO PRESTADO, Y QUE ESTE NO HAYA SIDO REALIZADO AL MOMENTO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO O 
RESCISIÓN DEL MISMO. 

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL.- EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE Y EN CUALQUIER 
MOMENTO, EN TODO O EN PARTE. EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, EL PRESENTE CONTRATO CONTINUARÁ PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

DÉCIMASEPTIMA: IMPUESTOS, CESIÓN DE DERECHOSYOBLIGACIONES.-LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y DEMÁS CARGOS FISCALES QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS "SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO EN PRECIOS FIJOS, SERÁN PAGADOS POR EL 
"PRESTADOR" CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN Y/O CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO QUE EL "PRESTADOR", CEDA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO EN PRECIOS FIJOS, ASÍ COMO A TERCEROS AJENOS A ESTA CONTRATACIÓN, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
COBRO; DE LA MISMA MANERA QUEDA PROHIBIDO QUE ENTREGUE EL "SERVICIO" OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, A PERSONA Y/O 
LUGAR DISTINTO AL SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS. RAZÓN POR LA CUAL, EN ESTOS CASOS, SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE PRODUZCAN POR ESE INCUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA OCTAVA; RESPONSABILIDAD LABORAL.· QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE EL PERSONAL CONTRATADO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL "SERVICIO" OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESTARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DIRECTA DEL "PRESTADOR", Y POR 
LO TANTO, EN NINGÚN MOMENTO EL "GOBIERNO DEL ESTADO" TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL CON DICHO 
PERSONAL, NI SERÁ CONSIDERADO COMO PATRÓN SUSTITUTO. POR LO QUE CONSECUENTEMENTE. QUEDA LIBERADO DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD DE SEGURIDAD SOCIAL, OBLIGÁNDOSE EL "PRESTADOR" A RESPONDER DE LAS RECLAMACIONES DE SU PERSONAL 
QUE PUDIERAN PRESENTAR EN CONTRA DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". 

DÉCIMA NOVENA: RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- EL "GOBIERNO DEL ESTADO" ESTARÁ LIBRE DE TODA 
RESPONSABILIDAD DE NATURALEZA PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA, YA SEA DE CARÁCTER FEDERAL O ESTATAL, QUE SE GENERE 
EN RELACIÓN CON EL "SERVICIO" MATERIA DE ESTE CONTRATO. EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DEL 
"GOBIERNO DEL ESTADO", EL "PRESTADOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR ELLO, ASÍ COMO A REEMBOLSARLE CUALQUIER CANTIDAD 
QUE POR ESE MOTIVO HUBIESE TENIDO QUE EROGAR. 

VIGÉSIMA: PERFECCIONAMIENTO. EJECUCIÓN Y VIGENCIA.- EL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS SE PERFECCIONA CON LA 
SIMPLE FIRMA DE LAS "PARTES" CONTRATANTES, EL PAGO DE LA CANTIDAD INDICADA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 
INSTRUMENTO Y PERMANECERÁ VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2022. SIN EMBARGO PARA 
LA EJECUCIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, SE EJECUTARÁN LAS GARANTÍAS Y PENAS ESTIPULADAS EN EL CUERPO DEL 
PRESENTE DOCUMENTO. 

VIGÉSIMA PRIMERA; FACTURACIÓN ANTICIPADA.- EL "GOBIERNO DEL ESTADO" POR RAZONES FUNDADAS, PODRÁ SOLICITAR LA 
FACTURACIÓN ANTICIPADA, PREVIA NOTIFICACIÓN AL "PRESTADOR", CON LA RESPECTIVA EMISIÓN DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE 
EL COMPROMISO DEL MISMO EN LA CULMINACIÓN SATISFACTORIA DEL"SERVICIO"OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA; MANIFIESTO DE NO INCURRIR EN CONFLICTO DE INTERÉS.- EL "PRESTADOR" ACEPTA QUE, LA FORMALIZACIÓN DE 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, NO CAUSA CONFLICTO DE INTERÉS ALGUNO CON EL "GOBIERNO DEL ESTADO" EN LOS TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 51 FRACCIÓN 
IX DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE YUCATÁN. ESTA MANIFESTACIÓN SE INTEGRARA AL 
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO 111. 

VIGÉSIMA TERCERA: MANIFIESTO DE NO ADEUDO DE PENSIÓN ALIMENTICIA. -EL "PRESTADOR" MANIFIESTA QUE A LA FORMALIZACIÓN 
DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, NINGUNO DE SUS SOCIOS O ACCIONISTAS. SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS DE YUCATÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 FRACCIÓN II DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. ESTA MANIFESTACIÓN SE 
INTEGRA AL PRESENTE CONTRA TO COMO ANEXO IV. 

VIGÉSIMA CUARTA; JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-AMBAS "PARTES" ACUERDAN QUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO QUE SE SUSCRIBE EN ESTE ACTO, SERÁN APLICABLES LAS LEYES CONTENIDAS EN LAS LEGISLACIONES 
ESTATALES APLICABLES A LA NATURALEZA DEL PRESENTE ACTO; SIN EMBARGO. AMBAS "PARTES" SE SUJETAN 
CONSECUENTEMENTE A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES UBICADOS EN ESTA CIUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN. POR LO QUE LAS "PARTES" RENUNCIAN AL FUERO QUE EN PRESENTE O FUTURO PUDIERA TENER. 
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VIGÉSIMA QUINTA: ANEXOS DEL CONTRATO.- ACOMPAÑAN Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO LOS ANEXOS QUE A 
CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

• •ANEXO 1· MONTOS MENSUALES DE LOS "SERVICIOS". 
• "ANEXO 11" CHEQUE DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
• "ANEXO 111.CARTA MANIFIESTO. 
• "ANEXO IV" MANIFIESTO DE NO ADEUDO DE PENSIÓN ALIMENTICIA. 

VIGÉSIMA SEXTA: MODIFICACIONES.- EN CUALQUIER MOMENTO, LAS •PARTES" PODRÁN ENMENDAR, MODIFICAR O CREAR 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A ESTE INSTRUMENTO Y SUS ANEXOS, CUANDO ASÍ LO CONSIDEREN PERTINENTES, TENIENDO 
ÚNICAMENTE VALIDEZ, SI ESTOS CAMBIOS SE ESTABLECEN POR ESCRITO Y SUSCRITOS POR LAS MISMAS. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: SUSTENTO LEGAL.- PARA LOS EFECTOS, CUMPLIMIENTO. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS QUE SE PUEDAN 
SUSCITAR CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ARTICULO CINCO Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
ASÍ COMO LOS CORRESPONDIENTES AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

PARA DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS EN DOS TANTOS, EN EL EDIFICIO 
PRINCIPAL QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, A 
LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - --- - - - --- -- - - - - - - - - -- - 

POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO" POR EL •PRESTADOR" 

]w,1�\)J\J 
-�-------------�· ���-�-�-� 

C. MANUEL DE ,JES(ÍS R. DE LEON GARCÍA . 
.,APÓDERADO LEGAL. 

"SOCIEDAD G@ew,ERATIVA DE RECOLECCIÓN DE BASURA 
y SERVlqos CORBASE, s.c. DE R.L. DE c.v. 
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ANEXOI 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-253/2022 
-SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA- 

MONTOS MENSUALES DE LOS SERVICIOS. 

MÉRIDA, YUCATÁN A 22 DE ABRIL DE 2022. 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
GOBIERNO DEL ESTADO DEYUCATÁN 
PRESENTE: 

CON RELACIÓN A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTIPULADA EN EL CONTRATO NUMERO GEY-SSP-253/2022, REFERENTE A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECTA DE BASURA, SE EXPONEN LAS ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO A REALIZAR POR EL 
"PRESTADOR": 

PARTIDA DESCRIPCIÓN P.U. 
SSP-08 SERVICIO DE REOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN UNIDAD TIPO ROLL ON/OFF CON 
CAPACIDAD DE 14M3 (CATORCE METROS CÚBICOS), UBICADO EN EL EDIFICIO PINCIPAL DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

• SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA SITA EN EL KM. 45 ANILLO PERIFÉRICO, TABLAJE 
1 CATASTRAL 12648; CARRETERA POLIGONO CAUCEL. SUSULÁ XOCLÁN "S". CP. 97217, DE LA CIUDAD $5,358.78 

DE MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO 

Y CON DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS AL RELLENO SANITARIO. 
A PARTIR DEL DIA DE LA FIRMA Y HASTA EL31 DE DICIEMBRE DE 2022, SERVICIO REALIZADO LOS DIAS LUNES, 
MIERCOLES Y VIERNES. 
SERVICIO MENSUAL DE RECOLECCIÓN DE BASURA PARA EL CORRALÓN NUMERO DOS, A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA UBICADO EN: 

2 • KILOMÉTRO 45.5 PERIFÉRICO PONIENTE, A UN COSTADO DE LAS BODEGAS SAHUAYO. $1,540.08 

SERVICIO POR SIETE MESES DEL 01 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, TODOS LOS DÍAS LUNES, 
MIERCOLES Y VIERNES. 

MONTOS DE ACUERDO A LOS SERVICIOS ESPECIFICADOS EN LA PARTIDA UNO DEL PRESENTE CONTRA TO Y ANEXO. 

MES DE SERVICIO NÚMERO DE SERVICIOS A REALIZAR PRECIO UNITARIO ANTES I.V.A. MONTO MENSUAL ANTES I.V.A. 

ABRIL 4 s 5,358.78 s 21.435.12 

MAYO 13 s 5,358.78 S 69,664.14 

JUNIO 13 s 5,358.78 s 69,664.14 

JULIO 13 s 5,358.78 S 69,664.14 

AGOSTO 14 s 5,358.78 S 75,022.92 

SEPTIEMBRE 13 s 5,358.78 $ 69,664.14 

OCTUBRE 13 s 5,358.78 s 69,664.14 

NOVIEMBRE 13 s 5,358.78 s 69,664.14 

DICIEMBRE 13 s 5,358.78 S 69,664.14 

ANEXO l. CALENDARIO Y UBICACIONES PARA EL "SERVICIO". 
CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-25312022. 
"SOCIEDAD COOPERATIVA DE RECOLECCIÓN DE BASURAY SERVICIOS CORBASE, S.C. DE R.L. DE C.V. 
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MONTOS DE ACUERDO AL SERVICIO MENSUAL ESPECIFICADO EN LA PARTIDA DOS DEL PRESENTE CONTRATO Y ANEXO 
MES DE SERVICIO MONRO MENSUAL ANTES l. V .A. 

MAYO. s 1,540.08 JUNIO. s 1,540.08 JULIO. s 1,540.08 AGOSTO. s 1.540.08 SEPTIEMBRE. s 1,540.08 OCTUBRE. s 1,540.08 NOVIEMBRE. s 1,540.08 

DICIEMBRE. s 1,540.08 

LAS PARTES MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN LOS MONTOS, UBICACIONES Y MENSUALIDADES ANTERIORMENTE DESCERITA Y SOLAMENTE SE QUEDA SUJETOS A CAMBIO EN CASO DE SER REQUERIDO UNA AMPLIACIÓN EN LA CANTIDAD DEL SERVICIO CONTRATADO. 

POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO' 

�'.:> DIRECTOR GENg¡Al:"DE ADMINISTRACION SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

POR EL 'PRESTADOR" 

Jl��\)<\\j 
--���-��--�-· _,.,,,,- --------------- 

c. MANU�L J OSR�DE LEON GARCIA. ODERADO LEGAL. "SOCIEDAD CODPE ATIVA DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y SERVICIOS CORBASE, S.C. DE R.L. DE C.V." 

ANEXO l. CALENDARIO Y UBICACIONES PARA EL 'SERVICIO'. CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-253/2022. 'SOCIEDAD COOPERATIVA DE RECOLECCIÓN DE BASURAY SERVICIOS CORBASE, S.C. DE R.L. DE C.V. 
Página 2 de 2 
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ANEXO II GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-2S3/2022 - SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA· CHEQUE DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO MÉRIDA, YUCATÁN A 22 DE ABRIL DE 2022. SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PRESENTE: SIRVA EL PRESENTE CHEQUE PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-2S3/2022, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA PARA UN CONTENEDOR UBICADO EN EL EDIFICIO PRINCIPAL Y PARA EL CORRALÓN NUMERO DOS, CUYO MONTO CORRESPONDE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL SIN CONTEMPLAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
(SUJETAR AQUÍ EL CHEQUE PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

DE NO CUMPLIR CON LO MARCADO EN EL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS, ASUMO LA CONSECUENCIA QUE ESTO IMPLICA Y PERMITO A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS HACER EFECTIVO LA PRESENTE GARANTÍA. DE FORMALIZAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, SOLAMENTE ME SERÁ DEVUELTO A PARTIR DEL MOMENTO DE QUE SEA SOLICITADO POR ESCRITO, Y DEMUESTRE PLENAMENTE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES Y TÉRMINOS ADQUIRIDOS EN EL CONTRA']· • ' PO't'l� P��� .. ft". 

\1,\,W \J..i /' C. MANUEL JESUS B<6E LEON GARCÍA. APgDERADO LEGAL SÓCIEDAQ,G!ffl�ERATIVA DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y SERVICIOS CORBASE, S.C. DE R.L. DE C.V. 

1 

. ¡ 

((,, 944·24-72 

{S Calle 30 #345A por 11 Prolongación Paseo 
de Monte]o. Col. Campestre, C.P. 97120 

�1� www.sana.com.mx 



CORBASIE 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE "RECOLECCION 

DE BASURA Y SERVICIOS CORBASE, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

R.C.F. RBS·031107·6J4 

#r B A N O R T E ·  .. ··@ 

FECHA �d de ohv 1 1 a2,9Q. 

-. 

No. CUENTA 

SUC, 3219 MERIDA MERCADO 

MERIDA, YUCATAN 

CTA. No. 0175979745 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE. 

��}g5�';,_t�Tg.ºE" DE, 'Secx:e._\o11.n de Odroia1:::,hocL<S:o \t 8v'\.aQ7a\ 

\,:.llJIL.iLJ:l:l::IC..�,l....¡f.].l.J.e.\L.l:......lJ..l.1...J_____::lSa!L...lL.I...U:.J::,:.:liJ�___:�.!,!_!..S...Ll.:ll.J.�:l,,....J...1����>.Q_..;;,__��...!.c�S,l_��M-O�NE�D�AtN�A�CI-O-NA-L�JI ' - 1(;/ 1oJo µ 
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ANEXO III GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-253/2022 - RECOLECCIÓN DE BASURA- 

CARTA MANIFIESTO 
MÉRIDA, YUCATÁN A 22 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

LIC. LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
El que suscribe, C. Manuel Jesús R. de León García, identificándome con mi credencial para votar con número (número 0270013616942, folio 0000053087606, clave RXGRMN63040331HOOO), expedida a mi favor por el Instituto Nacional Electoral. En mi carácter de Representante Legal de la persona moral denominada Sociedad Cooperativa de Recolección de Basura y Servicios Corbase, S.C. de .R.L. de C.V., el cual acredito con la escritura pública número 68 de fecha 29 de enero de 2020, ante ta fe del abogado Francisco Javier Acevedo Macari, titular de la notaría pública 67, con residenc.ia en la ciudad de Mérida, Yucatán. Toda vez que mi representada resulta ser adjudicataria del contrato de recolecta de basura con número GEY·SSP·253/2022. que celebrará con la dependencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 fracción IX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán, bajo protesta de decir verdad manifiesto que no obstante que el (los) C. (CC.J (Nombre o nombres completos de los socios o accionistas) desempeña(n) un (empleo, cargo o comisión) como (puesto o puestos) adscrito(s) a la (Dependencia o Entidad), no se actualiza por parte de mi representada Conflicto de Interés alguno respecto de los socios o accionistas que ejercen control sobre esta persona moral. 

NOMBRE DEL SOCIO O ACCIONISTA RFC JOSE ANTONIO LORET DE MOLA GOMORY LOGA710S31LNO 
LUIS ALBERTO CASTRO RIO CARL720129UG6 

FRANCISCO JOSE FALLER MENENDEZ FAMF6302031P9 MARIA LILIANA GARCIA TORRES GATL780908A78 
LAURA NAYELI GONZALEZ GOMEZ GOGL7110192QS 

C. Manuel J!su 7.de León García. �p erado Legal. Sociedad Cooperativa de Recolección de Basura y Servicios Corbase, S.C. de R.L. de C.V. 
Calle 34 ti 345A entre 39 y 39A Colonia Campestre, Mérida, Yucatán C.P. 97120 RBS0311076J4 

Ccp. C.P. Martín May Ek.- Titular del Órgano de Control Interno asignado en la Secretaría de Seguridad Pública 

��) 944-24-72 
Calle 30 #34SA por 11 Prolongación Paseo 

{_( de Montejo. Col. Campestre, C.P. 97120 
.a., t,ttl www.sana.com.mx 
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ANEXO IV 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-253/2022 
- RECOLECCIÓN DE BASURA- 

MANIFIESTO DE NO ADEUDO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

MÉRIDA, YUCATÁN A 22 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PRESENTE: 

EL QUE SUSCRIBE, C. MANUEL JESUS R. DE LEÓN GARCÍA, IDENTIFICÁNDOME CON MI IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON NÚMERO 
0270013616942, EXPEDIDA A MI FAVOR POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SOCIEDAD COOPERATIVA OE RECOLECCIÓN DE BASURA Y SERVICIOS COR BASE, 
S.C. DE R.L. DE C.V., LO QUE ACREDITO CON EL PODER NOTARIAL, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 68 DE FECHA 29 
DE ENERO DE 2020 ANTE LA FE DEL ABOGADO FRANCISCO JAVIER ACEVEDO MACARI, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 67 CON RESIDENCIA EN MERIDA, YUCATAN, TODA VEZ QUE MI REPRESENTADA RESULTA SER ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRA CON LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO AL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE NINGUNO DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS QUE EJERCEN CONTROL SOBRE ESTA PERSONA MORAL, SE ENCUENTRAN INSCRITAS EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS DE YUCATÁN. 

NOMBRE DE SOCIO O ACCIONISTA 
JOSE ANTONIO LORET DE MOLA GOMORY 

LUIS ALBERTO CASTRO RIO 

FRANCISCO JOSE FALLER MENENDEZ 

MARIA LILIANA GARCIA TORRES 

LAURA NAYELI GONZALEZ GOMEZ 

PROTESTO LO NECESARIO 

C. MANUEL efus R. DE LEÓN GARCÍA. 
PODERADA LEGAL. 

""SOCIEDAD COO ERATIVA DE RECOLECCIÓN DE BASURA 
Y SERVICIO CORBASE, S.C. DE R.L. DE C.V."" 

"" 944-24-72 
{} Calle 30 #34SA por 11 Prolongación Paseo 

de Montejo, Col. Campestre, C.P. 97120 
� www.sana.com.mx 

LOGA710531LNO 
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